RES. 3208/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005752, Ent. N°4638/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), con el objeto de gestionar una “Casa de Crisis,  Centro 24 horas de estadía transitoria para mujeres en situación de crisis por violencia doméstica con alcance nacional, mediante un equipo multidisciplinario”;

RESULTANDO: 1) que se adjunta convenio a suscribirse entre el MIDES PLEMUU en cuya cláusula tercera, la Administración se compromete, entre otras obligaciones, a transferir a la Fundación PLEMUU la suma total de            $ 15:951.964, en cuatro partidas de hasta $ 3:987.991 cada una, abonándose la primera a los 30 días de la suscripción del convenio; y la Fundación se obliga realizar distintas actividades relacionadas con la contención, protección información y orientación de mujeres que atraviesen por dicha situación;
                        2) que el plazo de vigencia del convenio será de doce meses contados a partir de su firma, pudiéndose renovar por hasta igual período, previo informe favorable de gestión;
                         3) que consta Proyecto de Resolución de la Directora General de Desarrollo Social por el cual se autoriza, previa intervención de este Tribunal, la contratación directa con la Fundación PLEMUU (equipo multidisciplinario),  a efectos de gestionar la ‘Casa de Crisis’. Asimismo, dispone transferir a la Fundación PLEMUU la suma total de $ 15:951.964 en tres partidas de hasta $ 5:317.321 cada una, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta otro período de igual duración;
                       4)  que se agregan: Afectación Nº 000813 de 27.07.2017, Compromiso Nº 001 de 29.08.2017 y Constancia de Afectación de Crédito de 5.09.2017, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Concepto del Gasto: Transferencias, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales, Programa 400, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 5:317.321 para el año 2017 y $ 10:634.643 para el año 2018;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF;

                                    2) que la contratación proyectada no se encuentra amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo, no surgiendo fundamentación para la misma en el Proyecto remitido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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